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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ROMMEL AGHMED PACHECO 

MARRUFO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Cámara de Diputados, 
así como las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados y demás aplicables, se permite someter a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

I. El Diccionario de la Real Academia Española define adolescencia ┃omo el 救peろiodo de la 
vida humana れue si┬ue a la niñez ▲ pろe┃ede a la juventud朽. 

La Organiza┃ión Mundial de la Salud de┫ine a la 救adoles┃en┃ia朽 ┃omo 救el peろíodo de 
crecimiento que se produce después de la niñez y antes de la edad adulta, entre los 10 y 19 
años. Independientemente de la dificultad para establecer un rango exacto de edad es 
importante el valoろ adaptativo, ┫un┃ional ▲ de┃isivo れue tiene esta etapa朽. 

La Secretaría de Salud dice que la adolescencia se divide en dos fases: la adolescencia 
temprana de 12 a 14 años y adolescencia tardía de 15 a 19 años. 

También dice esta dependencia de la administろa┃ión pú│li┃a ┫edeろal れue 救en ┃ada una de 
estas etapas se presentan cambios fisiológicos (estimulación y funcionamiento de los 
órganos por hormonas, femeninas y masculinas), estructurales (anatómicos), psicológicos 
(integración de la personalidad e identidad) y la adaptación a los cambios culturales o 
so┃iales朽. 

La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014, indica en el artículo 5 que son 
adoles┃entes 救las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad朽. 

El Censo Nacional de Población y Vivienda de 2020 dice que las personas de entre 12 y 17 
años que viven en el país son 
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II. El 7 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que se establece: 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado 
proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno 
de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez. 

Derivado de la reforma constitucional se creó la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
樺叶叶叶, れue se ┫undamentó 救en el páろろa┫o seéto del aろtí┃ulo 株o. de la Constitu┃ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de 
observancia general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, 
niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución (artículo 1o.). 

El objetivo de la ley en comento se encuentra en el artículo 3o., que a la letra dice: 

Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como 
objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de 
formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

A. El del interés superior de la infancia. 

B. El de la no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia. 

C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, 
discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus 
ascendientes, tutores o representantes legales. 

D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo. 

E. el de tener una vida libre de violencia. 

F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías 
constitucionales 
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También establece los parámetros de edad para niñas, niños y adolescentes: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años 
incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años 
incumplidos. 

III. El 椛樺 de o┃tu│ろe de 樺叶椛椛, se pu│li┃ó en el Diaろio O┫i┃ial de la Fedeろa┃ión, el 救De┃ろeto poろ 
el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción 
XXIX-P al aろtí┃ulo 7鞄, de la Constitu┃ión Políti┃a de los Estados Unidos Meéi┃anos朽. 

En el artículo 4o constitucional, la reforma fue la siguiente: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

Asimismo, se facultó al Congreso de la Unión paろa 救eépediろ le▲es れue esta│lez┃an la 
concurrencia de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo los tratados 
inteろna┃ionales de la mateろia de los れue Mééi┃o sea paろte朽 (aろtí┃ulo 7鞄, ┫ろa┃┃ión XXIX-P). 

La fundamentación en sus considerandos fueron los siguientes: 

Es evidente que el principio del interés superior de los niños no debe quedar relegado a las 
normas secundarias, ya que con esta reforma el principio en estudio se erigirá como punto 
de partida para las normas secundarias en la materia. 

Esta comisión dictaminadora considera que no obstante la existencia de los ordenamientos 
secundarios antes señalados y de las instituciones precisadas, es necesaria la reforma 
constitucional, ya que en la mayoría de las enunciadas no consideran sanciones a su 
inobservancia y adicionalmente en atención a las obligaciones internacionales asumidas por 
el Estado Mexicano, siendo oportuno traer a cuenta la tesis de jurisprudencia con registro 
número 172650, XXV, abril de 2007, tesis P. IX/2007: 

Tratados internacionales. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se ubican 
jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación del 
artículo 133 constitucional. 
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La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter 
nacional, integrado por la Constitución federal, los tratados internacionales y las leyes 
generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios de 
derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y 
premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados 
internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución federal y por encima de 
las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado mexicano al 
suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho 
de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional 
consuetudinario pacta sunt servanda, contrae libremente obligaciones frente a la 
comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho 
interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional. 

Por ello, la presente reforma constitucional no sólo se coloca como un avance a la 
regulación de los derechos de los niños, sino que se estaría cumpliendo con lo preceptuado 
en los diversos documentos jurídicos de carácter externo, a los cuales no podemos 
sustraernos, ya que podría suponer una mala imagen en la comunidad internacional, 
máxime que en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, México asumió un compromiso 
vinculante para brindar un futuro mejor a todos los infantes mediante la incorporación de 
tales principios al derecho interno. 

Además, la reforma constitucional produciría como efecto, la liberación de dicho principio 
para que sea oponible a cualquier autoridad y en cualquier materia, ya sea administrativa o 
jurisdiccional, mediante la verdadera garantía que es el juicio de amparo. 

Con ello se dará pausa al reconocimiento de diversos derechos que son inherentes como; el 
derecho a la identidad; a tener un nombre; a la adecuada salud y nutrición; a la educación; a 
vivir en un medio ambiente sano; a vivir libre de todo tipo de violencia, abuso o maltrato; al 
libre desarrollo de su personalidad; a no ser explotado; y a gozar de todas las demás 
prerrogativas y derechos que esta Constitución les otorga. 

En este tenor, esta comisión considera la procedencia de reforma al artículo 4o. de la Carta 
Magna, con el propósito de abonar el camino de la armonización legislativa en favor de los 
derechos de la infancia mexicana. 

Esta comisión considera que la expresión relativa a la obligación de los padres para velar por 
el interés superior de los menores no debe de ser plasmada, en el artículo 4o., toda vez que 
dicho precepto resulta ser garantía individual y que por naturaleza jurídica sólo son 
oponibles al Estado, entendiéndose por ello que el único obligado a cumplirla es el Estado 
mismo. 
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Por lo que toca a la reforma del artículo 73 constitucional, en cuanto a que sea facultad del 
Congreso de la Unión el poder legislar en esta materia, esta comisión dictaminadora 
considera la pertinencia de tal reforma, siempre y cuando se otorgue una concurrencia de 
materia para que las entidades federativas y el Distrito Federal puedan legislar en el ámbito 
de su competencia, con la participación de los municipios; ello, en atención de una correcta 
distribución de facultades. 

V. En el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2014 se publicó el decreto por 
el que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

La nueva Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes tiene por objetivo: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto: 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de 
goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
forma parte; 

III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el 
Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 
restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la 
actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales 
autónomos; y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en 
las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

También la ley en comento establece la edad de las niñas, los niños y adolescentes: 
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Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los 
tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años 
de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

V. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a las personas 
adolescentes en los siguientes artículos: 
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Como se ve, los derechos de las personas se reconocen en sus artículos 3º (educación) y 18 
(privadas de su libertad), mientras que en el 73 se faculta al Congreso para legislar en 
materia de los derechos de las y los adolescentes; sin embargo, el derecho de las personas 
adolescentes, así como el interés superior de la adolescencia, no ha sido reconocido en el 
artículo 4º en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

VI. Por lo anterior, se propone reformar el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

  

VII. Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del pleno de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto, para quedar como sigue: 

Único. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez y de la adolescencia, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños, las niñas y las y los adolescentes tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez y a la adolescencia. 

... 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez y de la adolescencia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023. 

Diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (rúbrica) 
 


